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REUNIÓN DE COORDINACIÓN EBAU2020 
MATERIA: FRANCÉS 

 
 Temas tratados y acuerdos adoptados en la reunión celebrada el 2 de diciembre de 2019: 

 
1. Resultados de la EBAU2019 
 
 Se expusieron y comentaron los siguientes datos: 
 

EBAU2019 JUNIO SEPTIEMBRE 
MATERIA Presentados Aptos % Aptos Media Presentados Aptos % Aptos Media 
204-FRANCÉS 347 320 92,22 7,30 28 22 78,57 5,83 

 
Evolución de Aptos, por materia y convocatoria 

JUNIO SEPTIEMBRE 
2017 2018 2019 2017 2018 2019 
84,52 93,95 92,22 63,64 68,42 78,57 

Evolución de la Nota Media 
JUNIO SEPTIEMBRE 

2017 2018 2019 2017 2018 2019 
6,90 7,46 7,30 5,47 5,18 5,83 
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Respecto a la modificación de notas tras la doble corrección en junio (26 exámenes) y 
septiembre (1 examen), se observa que en ningún caso se produce unincremento de la 
calificación. 

 
 

2. Cambio de ponderaciones para la admisión a los títulos de Grado de la Universidad de 
Murcia 

 
Como novedad para la convocatoria de EBAU2020, la realización de la prueba del 

segundo idioma, en la fase voluntaria, obtendrá una mayor ponderación. De este modo, 
para la admisión en los Grados de un gran número de títulos, la nota obtenida en esta 
materia se multiplica por 0,20, siempre que dicha nota sea igual o superior a 5 (si no, su 
valor será 0)1.Se expone la ponderación actual en la siguiente relación de títulos: 

 
 Centros Grados      Centros Grados 

  
 
 

3. Estructura, contenidos y criterios de corrección de la prueba de francés para 2020. 
 

 Se informa que en la convocatoria de EBAU2020 la estructura, contenidos y criterios de 
corrección dela prueba seguirán siendo los mismos de la convocatoria anterior. 
 

 Se acuerdan los siguientes aspectos: 
 

 Para mayor claridad, en las preguntas de examen que ofrecen mayor dificultad,se 
incluiráun ejemplo posible de respuesta, y se tratará de utilizar una formulación lo 

                                                        
1La nota de admisión a cada Grado será la nota de acceso (40% de la fase general + 60% de la nota media de 
bachillerato) más la suma de un máximo de dos notas ponderadas de materias distintas realizadas en la 
EBAU de 2019 o 2020, las que den mayor puntuación para ese título. 
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más clara posible. 
 En el caso de que tuvieran que redactar un correo electrónico, en el enunciado del 

examen se incluirá por defecto el nombre ficticio del emisor y destinatario para evitar 
dudas sobre posibles marcas de examen. 

 Se incluiránorientaciones sobre los distintos tipos de texto, así como rúbricas para la 
corrección de exámenes, en la web de la EBAU, en el espacio de la materia Francés. 

 Para contar el número de palabras en la producción escrita, se adoptará el criterio de 
la categoría gramatical. 
 

4. Creación de una lista de difusión de profesorado de francés 
La Coordinadora solicita las direcciones de correo electrónico de aquellos 

profesores/profesoras asistentes que desearan formar parte de una lista de distribución cuyo 
objeto es facilitar la relación e intercambio entre el profesorado de Enseñanza Secundaria y 
el universitario. Dicha lista permitiría difundir actividades de interés e invitar ofacilitar la 
implicación de quienes estén interesados/as de ambos colectivos. Aclara que en ningún 
caso serviría para tratar asuntos relacionados con la EBAU, para lo cual debe utilizarse la 
vía oficial. 

 
5. Ruegos y preguntas 

Se realizaron las siguientes preguntas: 
 

1. Por qué no se realizan dos pruebas diferentes para el alumnado que cursa francés como 
primera o segunda lengua extranjera, dado que no siguen el mismo horario lectivo. El 
Coordinador General de la EBAU, D. Joaquín Lomba Maurandi, especifica que los 
contenidos curriculares son los mismos para ambas modalidades y por lo tanto no sería 
legal realizar dos exámenes distintos. 

2. Sobre la posible adecuación de la prueba y el examen a alumnado con necesidades 
educativas especiales, el Coordinador explica que se realizan cambios de tipo formal 
(tamaño de letra, espaciado…) y se les asigna más tiempo (hasta el momento cuentan 
con 15 minutos más). A la hora de ser evaluado, este tipo de alumnado cuenta con una 
consideración diferente en los criterios de penalización.  

Para el alumnado con dislexia, se elaborará una tipología de errores que suelen 
cometer para tenerlo en cuenta en su evaluación.  

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19h30 del 2 de diciembre de 

2019. 
 

Gloria Ríos Guardiola 
Coordinadora de la materia de Francés 
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